
RESOLUCION N° 440/2.026

Lavalle, 21 de Abril de 2026.
VISTO:

El Expediente Nº 3889/26, caratulado: “DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS -
S/PARTIDA PRESUPUESTARIA (DIGITAL) - NP Nº 2798 LICITACIÓN POR
REPARACIÓN DEL INTERNO M-11 RETROEXCAVADORA DEL PARQUE
AUTOMOTOR”; y la Resolución N.º 417/26

CONSIDERANDO:

Que desde el Ejecutivo Municipal se emitió Resolución N.º 417/2026 en donde
de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  Asesoría  y  demás  considerandos  se   dispone  la
contratación directa de los bienes/servicios objeto del presente expediente. Sin embargo,
el  apartado resolutivo no ha sido redactado de forma exhaustiva y es necesario por
aclaratoria sanearlo.

Que a efectos de expedirse sobre lo actuado hasta este momento en autos, este 
Ejecutivo ratifica las actuaciones que avalan el procedimiento de Contratación Directa 
de los bienes/servicios de esta pieza administrativa:

Que a Fs. 01 de autos obra Nota de Pedido Nº 2798 donde se solicita
partida  presupuestaria  para  la  contratación  de  mano  de  obra  especializada  para  la
reparación  del  Int.  M-11,  Retroexcavadora  marca  CASE  580  M.,  perteneciente  al
Parque  Automotor  Municipal  y  afectada  a  tareas  operativas  de  Dirección  de  Obras
Públicas, trabajos de mantenimiento de calles, movimiento de suelos, etc., por la suma
de pesos  TREINTA MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 30.949.990,00.-)

Que a Fs. 8 de autos obra dictamen y consideraciones del Departamento
de Asesoría Letrada en donde manifiesta que “el procedimiento de contratación deberá
tramitar Contratción Directa conforme lo dispuesto en el Art. 144°, incisos g) de Ley Nº
8.706 y modificatorias, por encuadrarse en la citada norma legal”“Las reparaciones
de maquinarias, equipos, rodados o motores cuyo desarme, traslado o examen resulte
oneroso en caso de llamarse a licitación.”;

Que conforme a la Ley 9681/2025 del Presupuesto de Gastos y Recursos
de  la  Administración  Pública  Provincial  expresa  en  su  Art.  59°:  “Monto  de  la
Contratación Directa -Establézcase para el año 2026 el monto para contratar en forma
directa al importe resultante de 20 veces el Salario Mínimo Vital y Móvil (S.M.V.M.)”;

Que de acuerdo con la  Resolución 09/2025 del  Consejo Nacional  del
Empleo,  la  Productividad  y  el  Salario  Mínimo,  Vital  y  Móvil  de  la  Secretaria  de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, establece en su art. 1 inciso f) “A partir del 1° de
Abril de 2026, en PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS
CON 00/100 CENTAVOS ($ 357.800,00) para todos los trabajadores mensualizados
que  cumplen  la  jornada  legal  completa  de  trabajo,  conforme  el  artículo  116  del
Régimen de Contrato de Trabajo aprobado por la Ley N° 20.744”D;

Que  de  acuerdo  con  el  monto  solicitado  y  a  la  inteligencia  que  se
desprende de la normativa expresada ut supra,  el procedimiento contratación de mano
de obra especializada para la reparación del Int. M-11, Retroexcavadora marca CASE
580 M., perteneciente al Parque Automotor Municipal y afectada a tareas operativas de
Dirección  de  Obras  Públicas,  trabajos  de  mantenimiento  de  calles,  movimiento  de
suelos, etc., deberá realizarse por Contratación Directa; 

Que oportunamente por Dirección de Compras y Suministros se procedió
a confeccionar los Pliegos Licitatorios correspondientes y los mismos obran a Fs 21 a



26, en tanto se han incorporado las observaciones de Dirección de Auditoria a Fs 31 a
32;

Que este  Departamento  Ejecutivo  solicitó  a  Dirección de  Hacienda  el
resguardo de partida presupuestaria y la misma se encuentra disponible a Fs. 19 de este
Expediente;

Que  respecto  a  la  Resolución  N.º  417/2026  es  necesario  proceder
mediante aclaratoria  de manera adecuada conforme al Artículo 77 inc a) de la Ley 9003
de Procedimiento Administrativo que expresa: “El acto con vicio muy leve o leve es
susceptible de enmienda mediante: a) Aclaratoria, en caso de oscuridad, error material u
omisión, por el órgano institución autor del acto. , 

Que por Artículo 78 de la misma ley se establece que “la enmienda, en los casos
en que procede, tiene efectos retroactivos, considerándose el acto enmendado como si
siempre hubiera carecido de vicios.” y

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E :

ART. 1º) RATIFÍQUESE las actuaciones vertidas en Vistos y Considerandos presentes en
las Resoluciones N.º 417 y N.º 440 del año en curso, obrantes en Expediente Municipal N.º
3889/26.

ART. 2º) MODIFIQUESE el Artículo 1º de la Resolución N.º 417/2026 el cual quedará
redactado de la siguiente manera: ART 1º: Procédase a la CONTRATACION DIRECTA a
la firma CABRILLANA LILIANA por el servicio de mano de obra especializada, con
provisión de materiales, a fin de reparar la la Máquina Retroexcavadora Interno M-11,
Marca  CASE 580 M., perteneciente al Parque Automotor  Municipal y afectada a tareas
operativas  de  Dirección  de  Obras  Públicas,  trabajos  de  mantenimiento  de  calles,
movimiento  de  suelos,  etc.,  por  la  suma  de  pesos TREINTA  MILLONES
NOVECIENTOS  CUARENTA Y NUEVE  MIL NOCVECIENTOS  NOVENTA CON
00/100 CENTAVOS 00/100  ($ 30.949.990,00)  conforme a presupuesto obrante a Fs 03
del Expediente 3889/2026 y a de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 144º, Inc. g), de la Ley
Nº 8706 y Decreto Reglamentario 1000/15

ART. 3º) – Por Dirección de Hacienda, efectúese la IMPUTACION DEFINITIVA de  la
suma de pesos TREINTA MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL
NOCVECIENTOS NOVENTA CON 00/100 CENTAVOS 00/100  ($ 30.949.990,00) en
la  partida  presupuestaria  “SERVICIOS-  CONSERVACIÓN  DE  RODADOS  Y
MAQUINARIAS”del Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos en vigencia la cual
fue imputada preventivamente a Fs. 19.

ART. 4º) – Por Dirección de Compras y Suministros  publíquese y confecciónese la
Orden de Compra respectiva,  por la  Dirección de Obras Públicas recepciónese,   por
Dirección de Hacienda líbrese la  Orden de Pago y por Tesorería  hágase efectivo  el
mismo.

ART. 5º) - Cúmplase y dese al Digesto Municipal.-
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